
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

PSV/GGC

ADJUDICÓ PROPUESTAS DEL CONCURSO

DEL FONDO PARA EL RECICI.A.JE -
PROVINCIA DE CHILOE 2020.

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, Z 8 JUL 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.192, de Presupuestos del Sector Público año 2020; las
Resoluciones No7 y N'8. de marzo de 2019. de la Contraloría
General de la República, que fijan normas sobre el trámi.te de toma
de razón; la Ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Admi.nistración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653,
del Mini.stereo Secretaría General de la Presidenci.a; en la Ley
N'19.880, que establece bases de los procedimi.entes
administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración de[ Estado; en ].a Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabili.dad Extendida del Productor
y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7. de 2017. del
ministerio del Medio Ambiente. que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje. aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017, del
Ministeri.o del Medio Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Provincia de Chiloé año 2020, aprobadas por la
Resolución Exenta No294. de 6 de abril de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente. modificada por la Resolución Exenta N'552. de 25
de junio de 2020; en las Actas de Admlsi.bilidad y de Evaluación de
las Propuestas, di.oponibles en el sitio web fondos.enma.gob.cl; en
el Decreto Supremo No4. de l de octubre de 2010 y el Decreto
Supremo N'6. de ll de febrero de 2020, ambos del Mi.nisteri.o del
Medí.o Ambiente; en el memorándum electrónico N' 9392 de la Ofi.cima
de Implementación Legislativa y Economía Circular; en las demás
normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31 de la Ley N'20.920, Ley Marco para la
Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y
comento a]. Reciclaje. regula el Fondo para el Reciclaje. Este
fondo, a cargo del Ministerio del Medio Ambiente. está destinado a
financiar proyectos, programas y acciones para prevenir la
generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y
otro ti.po de valora.zación, que sean ejecutados por Munich-palidades
o Asociaci.ones de estas .
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2. Que. mediante el Decreto Supremo N'7, de 2017. del Ministerio
del Medio Ambiente, se aprobó el Reglamento para el Fondo para el
Reciclaje ("Reglamento" )

3. Que, por disposición del artículo N'6 del Reglamento, se di.ctó
la Resolución Exenta N'1515, de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente, que Aprueba las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje ("Bases Generales")

4. Que, mediante Resolución Exenta N'294, de 6 de abril de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje Provincia de Chiloé 2020"
("Bases Especiales") , modificadas mediante la Resolución Exenta
N'552, de 25 de junio de 2020, de este Ministerio.

5. Que, la Ley No21.192. de Presupuestos del Sector Público año
2020, aprobó en el Subtítulo 24, "Transferencias Corri.entes, Ítem
03 a Otras Ente.dados Públi.cas", la asignación 017. Fondo para el
Recic[aje, ].a que fue modifi-cada mediante Decreto N' 433. de 30
de marzo de 2020, del Ministerio de Hacienda. incrementando el
presupuesto del Programa en $ 370.000.000 (tresci.entos setenta
millones), desti-nados a financiar proyectos en la provino-a de
Chlloé

6. Que, en total, se presentaron ll propuestas, postuladas a
través del sitio web oficial del fondo(fondos.gob.cl), de las
cuales la totalidad de ellas cumplieron con los requisitos de
admisi.bilidad estipulados en el punto 13 "Requisó.tos cie
admisibi.lidad de las postulaciones" de las Bases Especiales. Lo
anterior consta en el acta de admisibilidad de las propuestas,
publicada en el sitio web ofici.al del Fondo.

7. Que, el total de propuestas admisibles, fueron evaluadas de
conformó.dad con lo establecido en las Bases Especi-dies, según
consta en las Actas de Evaluaci.ón dispone.eles en el siel.o web
informativo del Fondo para el Regi.clare

8. Que. las ll propuestas admisibles fueron preseleccionadas, de
conformidad con lo establecido en las Bases Especiales, como
consta en las Actas de Evaluación.

9. Que, mediante memorándum N'81, de 15 de julio de 2020, el Jefe
de la Oficina de Implementaci.ón Legislativa y Economía Ci.ocular,
informa que el presupuesto disponible para el presente concurso
corresponde a un total de $370.000.000 (trescientos setenta
millones de pesos), y solia.ta la elaboración del acto
admi.ni-strativo de adjudicación, dando cuenta de las 10 propuestas
seleccionadas, conforme al ranking decreciente elaborado de
acuerdo a los puntajes obtenidos por las Muns.cipalidades.

10. Que, de conformidad con lo dispuesto en el punto N'16.5 de las
Bases Especiales, corresponde dictar el acto administrativo de
adjudicación. correspondiente a las Propuestas a financi.ar por el
Fondo para el Red.clare Provincia de Chiloé 2020, las que pasarán



a denomi.Darse Individualmente
encuentren adjudicadas.

Proyecto", una vez que se

RESUELVO

[. ADJUD]CASE e] Fondo para e] Recic].aje Provincia de Chi].oé
2020, a las siguientes propuestas por Foco:

Foco l

Foco 2

2. S(JSCRIBANSE los conveni.os respectivos de conformidad a lo
dispuesto en el numeral 17 de las Bases Especiales del Fondo para
el Reciclaje Provincia de Chiloé 2020.

3 PUBLIQunsz la presente resolución en el sitio web informativo

Oficina de Implementaci.ón Legislati.va y Economía Circular
Sereni. del Medí.o Ambiente de la regi.ón de los Lagos
Di.vi.si.ón Jurídica
Ofi.ci.na de Plant.fi.caci.ón, Presupuesto y Control de Gestión
Ofici.na de Partes

TRAMO MUNICIPALIDAD FOLLO PUNTAJE MONTO SOLICITADO

( $ )
l CASTRO 24645 90 , 5 0 $ 1 1 0 . oo o . oo o
2 CHONCHI 24706 87,25 $ 45 .000 .000
3 QUEILEN 24709 82,25 $ 2 0 . 00 0 . 0 00

Sub Total $ 175. 000 .000

TRAMO MUNICIPALIDAD FOLLO PUNTAJE MONTO SOLICITADO

( $ )
l ANCUD 24566 75,75 $ 4 8 . 750 . 0 0 0
2 QUEmcni 24796 95,25 $ 2 4 . 37 5 . 0 0 0
2 CURACO DE

VELOZ
23303 86,25 $ 2 4 . 375 . 00 0

2 QUELLOm 24075   $ 24 .375. 000
2 DALCAHUE 24437 7 4 , 00 $ 24 .375. 000
2 QUINCHAO 25447 74 , 0 0 $ 24 .375 .000
2 puQUELoom 24735 72 , 2 5 $ 24 .375 .000

Sub Tota] $ 195 . 0 00 . 0 0 0


